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EL C. LUCIO ANDRES T IJERINA GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS 
HERRERAS, ESTADO DE NUEVO LEÓN, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE: 
CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
EN ATENCIÓN A LO DISP UESTO POR LOS ARTÍCULOS 1° FRACCIÓN VIII, 4° 
FRACCIÓN II, 6° Y DEMÁS RELATIVOS AL MUNICIPIO, CONTENIDAS EN LA LEY 
GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 7, FRACCIÓN II, DE LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DEL ARTÍCULO DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO; EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 03 DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EL H. AYUNTAMIENTO 
TUVO A BIEN APROBAR Y EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I 

NORMAS PRELIMINARES 
 
 
ARTÍCULO 1. - Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e interés 
social; rigen en todo el Municipio y tienen por objeto establecer las normas para la 
conservación, protección, restauración, preservación y regeneración del ambiente, así 
como para el control, la corrección y prevención de los procesos de deterioro 
ambiental. Las normas estarán en conformidad con el ordenamiento ecológico y de 
acuerdo al potencial de dicho territorio. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran de utilidad 
pública: 
 
I. El ordenamiento ecológico en el territorio municipal;  
II.  El establecimiento de áreas naturales protegidas de jurisdicción local y de 

zonas prioritarias de preservación y restauración del equilibrio ecológico en el 
territorio municipal; 

III.  El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia; como medidas de 
prevención ante la presencia de actividades consideradas como riesgosas.  

IV. El establecimiento de medidas para la prevención y el control de la 
contaminación del aire, agua y suelo en el territorio Municipal. 

V. Todas las demás acciones que se realicen para dar cumplimiento a los fines 
del presente Reglamento, en congruencia y sin perjuicio  de las atribuciones 
del Estado y la Federación. 
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ARTÍCULO 3.- Para los efectos de estas disposiciones se consideran los conceptos y 
definiciones establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; aquellas derivadas de la Ley Estatal en la Materia, así como también las 
siguientes: 
 
A)  Ley.- La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
B)  Secretaría. -  La Secretaría de Desarrollo Social.  
C)  Unidad Operativa.- El órgano administrativo encargado de ejecutar las 

acciones de protección ambiental en el Municipio.  
 

 
SECCIÓN II 

DE LAS ACCIONES CONCURRENTES DEL MUNICIPIO CON  
LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO 

 
ARTÍCULO 4.-  El H. Ayuntamiento, el Gobierno del Estado y la Secretaría, en el marco 
de la coordinación, vigilarán el cumplimiento y aplicación de las diversas disposiciones 
legales y reglamentarias referentes a la protección del ambiente, conforme a lo 
señalado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la 
Ley Estatal en la materia, para lo anterior, el H. Ayuntamiento:  
 
1.  Podrá celebrar convenios de coordinación con el Estado y los demás 

Municipios para la realización de acciones en las materias de la Ley Estatal 
del Equilibrio Ecológico, de este reglamento y diversas medidas de beneficio 
ecológico y por ende de protección al medio ambiente.  

2.  Con la intervención que corresponda al ejecutivo estatal, podrá celebrar 
acuerdos de coordinación con la Federación, en las materias de la Ley Federal 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 5.- Los convenios y acuerdos de coordinación que se mencionan en el 
Artículo anterior, deberán promover la realización de acciones conjuntas que 
contrarresten los efectos nocivos de la contaminación que se genere por fuentes 
mó viles y fijas en el territorio municipal; así como de aquellas que permitan preservar 
los ecosistemas de la región; de igual forma, para la adquisición de equipos y 
maquinaria que sean necesarias para la atención de los problemas ecológicos, de 
acuerdo a lo que establece la Ley, la Estatal de la materia y las de Planeación. Así 
también el H. Ayuntamiento, por conducto de la Unidad Operativa, promoverá e 
impulsará la utilización de nuevas alternativas con tecnología nacional.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 
 

SECCIÓN I 
ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 
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ARTÍCULO 6.- En base a lo establecido al Artículo 5 de la Ley, así como el Artículo 7 
de la Ley Estatal en la Materia, corres pondiente al H. Ayuntamiento las siguientes 
atribuciones: 
 
I. La formulación y conducción de la política y de los criterios eclógicos en 

congruencia con los que en su caso hubiera formulado la Federación y el 
Estado y la preservación y restauración del equili brio ecológico y la protección 
al ambiente que se realicen en el territorio  del Municipio, salvo cuando se 
refiere a asuntos reservados a la Federación y al Gobierno del Estado;  

II.  El control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, que se 
generen en el municipio y la creación y administración de áreas naturales 
protegidas de competencia municipal, en coordinación con el Gobierno del 
Estado; 

III.  La preservación y control de la contaminación de la atmósfera y el 
establecimiento de las medidas para hac er efectiva la prohibición de 
emisiones contaminantes que rebasen los niveles máximos permisibles.  

IV. El condicionamiento de las autoridades para el uso del suelo ó de las licencias 
de construcción u operación al resultado satisfactorio de la evaluación del 
impacto ambiental y la preservación y control de la contaminación de aguas 
federales que tengan asignadas o concesionadas para la prestación de 
servicios públicos y de las que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de pobla ción, sin perjuicio de las facultades de la 
Federación en materia de descarga, infiltración y reuso de aguas residuales. 

V. La verificación del cumplimiento de las normas técnicas ecológicas que se 
expiden para el vertimiento de aguas residuales en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado municipales, el dictamen de las solicitudes de permiso para 
descargar aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado 
municipales, con base en las disposiciones que al efecto se establezcan en las 
normas técnicas ecológicas aplicables; y la regulación de la imagen de los 
centros de población para protegerlos de la contaminación visual. 

VI. La preservación y restauración del equilibrio y la protección ambiental en los 
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 
alcantarillado, limpia, central y mercados de abastos, panteones, rastros, 
calles, parques urbanos y jardines, tránsito y transporte local, así como el 
manejo y disposición final de los residuos sólidos industriales no peligros os en 
su jurisdicción. 

VII.  El establecimiento de las medidas necesarias en el ámbito de su competencia, 
para imponer las sanciones correspondientes por infracciones al presente 
ordenamiento; 

VIII. La concentración de acciones con los sectores sociales y privado en m ateria 
de su competencia; 

IX. El ordenamiento ecológico local, con las reservas que imponga la Ley, la 
Estatal en la materia, la Ley General de Asentamiento Urbano y las demás 
disposiciones locales; 

X. Las demás que conforme a la Ley, a la Estatal en la materia e n vigor y a este 
reglamento le correspondan. 
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SECCIÓN II 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 7.- Para llevar a cabo las atribuciones en materia de equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente que la Ley, la Ley Estatal en la materia, el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables le otorgan al H. Ayuntamiento, 
se conformará el Sistema Integral de Gestión Ambiental Municipal, el cual estará 
integrado por una Comisión Interna del H. Ayuntamiento que será presidi da por un 
Regidor o por el funcionario municipal que para tal efecto se designe; la cual tendrá 
carácter de permanente y obligatoria; por Unidad Operativa, que se encargará de 
ejecutar los Acuerdos de Cabildo y las disposiciones del presente Reglamento y p or la 
ciudadanía a través de Consejos Ecológicos de Participación Ciudadana o cualquier 
otra forma de organización social libre y democrática.  
 
ARTÍCULO 8.- Corresponde a la Comisión de Protección Ambiental, las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Proponer al H. Ayuntamiento disposiciones legales y administrativas, normas y 

procedimientos tendientes a mejorar y proteger el ambiente del municipio;  
II.  Determinar y actualizar el diagnostico sobre la problemática ambiental en el 

municipio; 
III.  Promover la instrumentación, evalu ación y actualización del programa 

municipal de Protección Ambiental orientándolo hacia el ordenamiento 
ecológico del territorio; 

IV. Gestionar que en el Programa Anual de Ingresos y Egresos del H. 
Ayuntamiento, se consideren los recursos financieros que permi tan la 
eje cución del Programa antes citado; 

V. Proponer al H. Ayuntamiento la suscripción de convenios de colaboración, 
asesoría y servicio social en materia ambiental, con las instituciones de 
educación existentes en el municipio; 

VI. Proponer al H. Ayuntamiento , previo acuerdo de coordinación que se 
establezcan con la Federación y con la participación que corresponda al 
Gobierno Estatal, los mecanismos de vigilancia, para evitar el comercio y el 
tráfico ilegal de los recursos naturales, así como la degradación en general del 
medio ambiente; 

VII.  Fomentar entre la ciudadanía, el conocimiento y respeto de la flora y fauna 
silvestre y acuática existentes en el municipio.  

VIII. Solicitar a la Federación la modificación o cancelación de concesiones que 
puedan amenazar de extinción o deterioro alguno en la flora y fauna silvestre; 

IX. Promover la educación y participación ciudadana solidaria para el 
mantenimiento y la creación de áreas verdes, así como el conocimiento y 
respeto a la flora y fauna silvestre y acuática existente en el Municipio; 

X. Promover el desarrollo de programas tendientes a mejorar la calidad del aire, 
las aguas, el suelo y el subsuelo, así como aquellas áreas cuyo grado de 
deterioro se considera peligroso para la salud pública y los ecosistemas, 
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invitando a participa r en el logro de estos propósitos a instituciones 
educativas, a los sectores social y privado, y a los particulares en general;  

XI. Desarrollar programas permanentes de educación ambiental no formal, 
promover el estudio y conocimiento de los ecosistemas que se  identifiquen en 
el municipio; y 

XII.  Las demás que le confieran los reglamentos y acuerdos municipales en vigor. 
 
ARTÍCULO 9.- Corresponde a la Unidad Operativa las siguientes atribuciones: 
 
I. Cooperar con las autoridades locales, federales y estatales previo acuerdo de 

coordinación, en la vigilancia y cumplimiento de las normas técnicas 
ecológicas para la prevención y control de la contaminación del aire, agua y 
suelo en los aspectos de competencia federal y estatal.  

II.  Ejecutar los acuerdos que tome el H. Ayuntamiento, en materia ambiental; así 
mismo, las acciones derivadas del Programa Municipal de Protección 
Ambiental; 

III.  Coadyuvar con la comisión de Protección Ambiental en la expedición de 
reglamentos complementarios y criterios ecológicos; 

IV. Vigilar que residuos sól idos domésticos, agropecuarios y de actividades 
extractivas, se recolecten y dispongan conforme a las normas establecidas;  

V. Realizar ante el Gobierno del Estado o la Federación las denuncias que les 
cometan a estas y gestionar las realizadas por la sociedad  en el ámbito de su 
competencia; 

VI. Promover el cuidado de la vegetación existente en el municipio en 
coordinación con la Federación y cuando así se requiera, vigilar y consignar 
ante la Federación el comercio y tráfico ilegal de especies de flora y fauna, 
previo acuerdo de coordinación con ésta y con la intervención que 
corresponda al Gobierno del Estado; 

VII.  Promover la formación de Consejos Ecológicos de Participación Ciudadana o 
cualquier otra forma de organización social libre y democrática, los cuales 
constituyen el instrumento social por medio del cual sea factible la 
organización de la sociedad con fines de protección y mejoramiento del 
ambiente. 

 
ARTÍCULO 10.- Se entiende como Consejo de Participación Ciudadana; aquellas 
instancias civiles independientes del H. Ayuntamiento, que funcionan como órgano de 
colaboración en la ejecución de las acciones que en materia de protección al ambiente 
que lleve a cabo el Municipio, los objetivos de los Consejos Ecológicos de Participación 
Ciudadana y de las organizacione s sociales interesadas en colaborar en la protección 
ambiental en el Municipio, serán los siguientes:  
 
I. Fortalecer la participación organizada de la sociedad del Municipio para la 

atención de los problemas ambientales; 
II.  Fomentar la participación de la socied ad mediante políticas de concertación 

con el Municipio, para la instrumentación de los programas ecológicos de la 
localidad. 
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ARTÍCULO 11.- Corresponde a los Consejos Ecológicos de Participación Ciudadana y 
a las organizaciones sociales interesadas en col aborar en la protección ambiental del 
Municipio, las siguientes funciones: 
 
I. Coadyuvar en la atención de las prioridades ecológicas y ambientales de cada 

Municipio, que deban ser afrontadas mediante mecanismos concretos de 
Participación Ciudadana;  

II.  Formular, presentar y ejecutar sus propios Programas de Participación 
Ciudadana; 

III.  Promover la participación de la sociedad, a fin de con cientizarla para modificar 
la actitud de la población hacia los ecosistemas y la naturaleza;  

IV. Elaborar, en la medida de sus posible s; material informativo sobre la 
problemática del medio ambiente; 

V. Asistir a las sesiones de cabildo que sean públicas y en especial a aquellas en 
donde se analicen gestiones relacionadas con la protección al ambiente del 
Municipio; 

VI. Podrán constituirse en instancias denunciantes de acciones realizadas por 
personas físicas o morales, públicas o privadas que atenten contra el equilibro 
y la conservación del ambiente; teniendo como obligación darlas a conocer a 
las autoridades correspondientes para su adecuada atención;  

VII.  Se encargarán de detectar problemas de contaminación y proporcionar al 
Ayuntamiento, por conducto de la Unidad Operativa, los datos necesarios para 
canalizar la denuncia ante las instancias correspondientes. 

  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DENUNCIA POPULAR 

 
SECCIÓN I 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
ARTÍCULO 12.-  Con el propósito de obtener el consenso y el apoyo de la ciudadan ía a 
la atención y solución de los proble mas ambientales, su control, pr evenci ón y en su 
caso, corrección es obligación del H. Ayuntamie nto: 
 
I. Retomar, analizar y, en su caso, aplicar las propuestas de sol ución a  los 

proble mas de  equilibrio ecológico y la protección al ambiente en el Municipio, 
aportadas por los gr upos sociales, particulares, autoridad es auxiliares del 
Mu nicipio y los Consejos Ecológicos de Participación Ciudadana, entre otros.  

II.  Contar con la opinión de los distint os grupos en  la e laboración de los 
programas, proyectos y actividades que tengan por objeto la preservación y 
restauración del equilibrio ecológic o y la protección al ambiente. 

III.  Incluir como elemento indispensable, la participaci ón social en la aplicación, 
seguimiento y evaluaci ón de los instrumentos de la política ecológica, dentro 
de los programas, proyectos a que se hace referencia en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 13.- Para fomentar la participación ciudadana en materia de equilibrio 
ecológico y la protecci ón al ambiente, el Ayuntamiento a trav és de la instancia qu e 
para el efecto designe, podrá: 
 
I. Convocar, en el ámbito del Sistema Municipal de Plan eaci ón Democrática y de 

la Comis ión de Protección  Ambiental, a representantes de las organizaciones 
obreras, empresariales, campesinas, de productos agropecuario s, de las 
comunidades, de instituciones educativas y de inv estigación de instituciones 
privadas no lucrativas y otros representantes de la comunidad y a los 
particulares en general, para que manifiesten su opini ón y propuestas. 

II.  Celebrar convenios de co ncertación con organizacione s obreras para la 
protección del ambiente en los lugares de trabajo y unidades habitacio nales; 
con  o rganizaciones empresariales, en lo s cas os pr evis tos por este 
Reglamento, para la protección del ambiente. 

III.  Promover el establecimiento de premios y reconocimientos a lo s esfuerzos 
más destacados de la socie dad para preservar y restaurar e l equilibrio 
eco lógico y proteger e l ambiente en el municipio.  

 
ARTÍCULO 14.- Los grupo s sociales y los particulares directamente interesados o 
afectados por los problemas ambientales, as í como las autoridades del Municipio y lo s 
Consejos Ecológicos de Participaci ón Ciudadana podr án, de acuerdo a lo que 
establezca el presente Reglamento, la Ley Org ánica Municipal y e l Bando de Policía y 
Buen Gobierno del Municipio, asistir, opinar y dar propuestas de solución a  las 
Sesiones de Cabildo, cuando estas traten temas relativos al equilibrio ecol ógico y la 
protección al ambiente. 
 

 
SECCIÓN II 

DE LA DENUNCIA POPULAR 
 
ARTÍCULO 15.-  Se entiende co mo  denuncia popular aquel instrumento jur ídico por 
medio del cual toda persona física o mo ral, pública o privada puede hacer sab er  a la 
autoridad competente en el Municipio, de toda fuente de contaminación o desequilibrio 
ecológico, los daños ocasionados a la comu nidad, así como él o los responsable s del 
mismo; con el fin de q ue la autoridad fa cultada atienda y so lu cio ne la queja 
presentada. 
 
ARTÍCULO 16. -  Corresponde al R. Ayuntamiento, por conducto de la Unidad 
Operativa, las siguientes atribuciones en materia de Denuncia Popular:  
 
I. Pro mover la formaci ón de Consejo s de Participaci ón Ciudadana, 

organizaciones escolares, ecologistas, obreras, patronales , campesinas, para 
reforzar la acción de la Denuncia Popular. 

II.  Recibir y dar el trámite u curso legal y administrativo correspondiente a toda 
denuncia que la población le presente. 
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III.  Hacer del co nocimiento al denunciant e sobre el tr ámite y curso legal y 
administrativo de su den uncia y, en ca so, el resultado de  la misma, en un 
plazo no mayor a los 15 días hábiles siguientes. 

IV. En caso de que el problema denunciad o, debido a su f ácil solución, no 
requiera la intervenci ón directa de la autoridad municipal, orientar y apoyar al 
denunciante para que éste, los colonos del lugar, las organizaciones sociales 
o a trav és de los Consejos Ecológicos de Participación Ciudadana, le den 
propia y correcta solución. 

V. Remitir ante la Federación o el Estado, toda denuncia presentada que sea de 
competencia de las instancias antes mencionadas. 

VI. Solicitar a la Federación o al Estado la información que se requiera para dar 
seguimiento a las denuncias que atiendan dentro del territo rio  municipal las 
instancia s, antes mencionadas. 

 
ARTÍCULO 17.-  Cualquier persona, física o moral, pública o privada, tiene el d erecho y 
la obligaci ón de denunciar ante la Comisión de Protección Ambiental y/o la Unidad 
Operativa, de todo hecho, acto u com isión que genere o pueda generan deterioro al 
ambiente o dañ os a la salud de la poblaci ón; bastando para darle curso el 
señalamiento de los datos necesarios que permitan localizar la fuent e y, en su caso, el 
responsable, así  como el nombre y domicilio del denunciante. 
 
ARTÍCULO 18. - La Unidad Operativa, al r ecibir una de sventaja, identificar á, las 
me didas correctivas y las sanciones correspond ientes. De igual forma, escuchará el 
testimonio del responsable del deterioro ambiental. 
 
ARTÍCULO 19.- Locali zada la fuente o actividad que genere deterioro ambien tal o 
daños a la salud de la población, y practicadas las inspecciones de que se habla en el 
capítu lo correspondient e, la Unidad Operativa, har á saber al denunciante el resultado 
de la diligencia. As í co mo, le otorga rá un reconocimiento a su cooperación cívica, 
enviando copia de la co municación a las d emás autoridades encargadas de la 
orientación  y difusi ón relativas al equilibrio  ecológico y la prot ección  al amb iente, a fin 
de estimular la cooperación ciudada na en estas actividades de interés públi co . 
 
ARTÍCULO 20. -  Cuando las infracciones a l as  disposiciones a este Regla ment o 
hubieren ocasionado daños o perjuicios a bienes o propiedades de terceros; é l o los 
interesados podr án solicitar a la Unidad Operativa la elaboraci ón de un Dicta men 
Técnico  al respecto, el cual tendr á el valor de prueba, en  cas o de ser presentado a 
juicio. 
 
La Unidad Operativa llevará a cabo dicho dictame n, siempre y cuando sea del ámbito 
de su competencia; en caso contrario, solicitará a las autoridades estatales o federales, 
según sea el caso, su elaboración. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 21.- Para los efectos del presente Regla mento, se entiende por Política 
Ecológ ica el conjunt o de criterios y accio nes establecidos por la autoridad co mpetente , 
en base a estudios técnicos y cientí ficos, soc iales y econ ómicos; que per mitan orientar 
las actividades públicas y privadas hacia la utilizaci ón, regeneración y/o co nservación 
racional y sostenida de los recursos naturales con que cuenta el mun icipio, fomentand o 
el equilibrio ecológico y la protecc ión a mbiental; para la for mación y conducción de la 
política en el Municipio, así como la apli cación de los demás instru mentos previstos en 
este Reglamento, se observarán los siguientes criterios: 
 
I. El aprovechamiento de lo s recursos naturale s,  con que cuenta el municipio, 

sean renovable s o  no, se sustentar á en criterio s, y linea mientos, tanto 
sociales, p olíticos y eco nómicos, como jurídicos y admini strativos, que 
aseguren su diversidad, eviten el peligro de su agotamiento y fomente e n todo 
mo mento el equilibrio y la integridad del ambiente. 

II.  Corresponde tanto a las autoridad es como a lo s particular es en ge neral, la 
protección de los ecosistemas y su equilibrio, as í como la  prevención y 
corrección de los desequilibrios, que en ellos se pudieran presentar; con el fin 
de preservar y mejorar las condicione s presentes del ambiente, asegurando 
de esta manera la calidad de vida de las futuras generaciones.  

III.  La responsabilidad resp ecto al equilibrio ecológico compete tanto las 
condiciones presentadas como las que determinarán la cantidad de vida de la 
población a futuro. 

IV. Dado que está en marcha el proceso de de scentralización de la ec ología, 
empre ndido por el Gobierno Federal e impulsado por el Gobierno Estatal, el 
Municipio de Los Herrera., N.L., incluyendo al H. Ayunta miento y a la 
ciudadanía  en general, acepta l as condiciones necesarias para asumir 
paulatinamente las facultades que le han sido otorgadas en materia de 
equilibrio ecológico y protecci ón al ambiente. 

V. Corresponde a la autoridad municipal, en el ámbito de su competencia, 
preservar el derecho , que toda persona tiene a disfrutar un ambiente sano.  

VI. La complejidad de la problemática ecológica y ambiental requiere, en la 
mayoría de lo s casos, de pol íticas y acciones Municipales para su soluci ón 
que sólo pueden ser diseñadas y aplicadas eficientemente dentro del contexto 
regional en que se presenta, guardando congruencia con las pol íticas y 
acciones estatales y nacionales. 

VII.  En el ejercicio de las atribucione s, que las leyes y reglamentos confieren al H. 
Ayuntamiento para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en 
general, inducir las acciones de los particulares, en lo s campos económico y 
social se deben considerar cr iterios de pre servación y restauració n de l 
equilibrio ecológico. 

VIII. El control y la preve nción de la contaminaci ón ambiental, el adecuado 
aprovechamiento de los elementos naturale s y el mejoramiento del entorno 
natural de los asentamientos humanos en el Munic ipio, son e lementos 
fundamentale s, para elevar la calidad de vida de la población. 

IX. Las autoridades competentes, en igualdad de c ircunstancia s, ante lo s demás 
municipios y entidades federativas, promover án la preservación, cons ervación 
y concientización del equilibrio, de los ecosi stemas mu nicipales  y regionales. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA 
 

SECCIÓN I 
PLANEACIÓN ECOLÓGICA DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 22.-  Para efecto s del presente Reglamento se entiende por Pla neación 
Ecológica, a la s acciones sistematizada s que fijan prioridades para  elegir entre 
alternativas, establecer objetivo s y metas que permitan controlar y evaluar los 
procedimientos encaminados a la con servación, protecci ón, restauración, preservación 
y regenera ción del ambiente así como la relación existente entre la fauna y la flora 
entre sí y con su entorno. 
 
ARTÍCULO 23. - En la Pla neación Ec ológica se deben considerar lo s siguientes 
elementos: 
 
I. El Ordenamiento Eco ló gico;  entendiéndose éste como el proceso mediante el 

cual se obtendrá el diagn óstico y pronóstico de la problemática ambiental del 
municipio; ademá s del potencial ecológico de desarroll o; y 

II.  El Impacto Ambiental, enfocado a evitar la realizaci ón de obra o actividades 
públicas o privadas que puedan ca usar desequilibrios ecológico o re basar lo s 
límites y condiciones señalados en el pr esente Regla mento  y  en las normas 
técnicas ecológicas emitida s por la federación. 

 
ARTÍCULO 24.- Corresponde al R. Ayuntamiento, en materia de Planeaci ón Ecológica 
de Desar rollo Municipal, las siguientes atribuciones; 
 
I. A través de la Comi sión de Prote cción Ambiental, formular y vigilar la 

aplicación y evaluaci ón del Programa Municipal de Protecci ón Ambiental, 
conforme a lo dispuesto en la Ley, la Ley Estatal en la Materia, e l pr esente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

II.  A trav és de la Dir ección de Pr otección Ambiental, llevar a cabo la aplicaci ón y 
ejecución del Pr ograma Municipal de Pr otección Ambiental; considerando la 
opinión y la participaci ón de los Consejos Eco lógicos de Participaci ón 
Ciudadana y de la sociedad en general. 

 
ARTÍCULO 25. -  En Pla neación Ecológica del D esarrollo Municipal, se d eben 
considerar loa siguientes elementos: 
 
I. El ordenamiento ecológico ; entendiéndose co mo el proceso mediante el cual 

se obtendrá  e l diagn óstico de la problemática ambiental de l Municipio; además 
del potencial ecológico del desarrollo; 

II.  El impacto ambiental; enfocado a evitar la realiza ción de obras o actividades 
públicas o privadas que puedan causar desequilibrio ecológico o re basar los 
límites y condiciones señalados en el presente Reglame nto o en las normas 
técnicas eco lógicas emitidas por la Federación. 
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SECCIÓN II 
DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 26.-  En cuanto a l aprovechamiento de los recursos natural es  del Municipio, 
el ordenamiento ecológico será considerado, en: 
 
I. La realización de obra s públicas que impliquen el aprovechamiento de 

recursos naturales; 
II.  El otorgamiento de asignaciones, concesiones, autorizaciones o pe rmiso s 

para el uso, explotaci ón y apro vechamien to de recursos naturales de 
propiedad municipal. 

 
ARTÍCULO 27. - En cuanto a la localizaci ón de la actividad secundaria y de los 
servicios, dentro del territorio, el ordenamiento será considerado en : 
 
I. La realización de obras p úblicas su scriptibles de influir en la localización de las 

actividades productiva s; 
II.  Las autorizaciones para la const rucción y operación de plantas o 

establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 
 
ARTÍCULO 28.- En lo que se refiere a los asentamientos humanos dentro del territ orio 
municipal, el ordenamiento ecológico será considerado en: 
 
a)  La fundación de nuev os centros de p oblación; 
b)  La creación de recu rsos territoriales y la d e terminación de l os usos, 

provisionales y destin os del uso del suelo urbano; 
c)  La ordenación urbana del territorio municipal y los programas d e los  Gobiernos 

Federal, Estatal y Municipal para infraestructura, equip a miento urbano y 
vivienda. 

 
ARTÍCULO 29.-  Queda prohibida la realiza ción de obra s y actividades señaladas en 
los artículos anteriores, fuera de los sitio s establecid os en el ordenamiento ecológico 
de territorio municipal. 
 

 
SECCIÓN III 

DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 30 .-  Corresponde al R. Ayuntamiento, por conduct o de la Unidad 
Operativa, las siguientes atribuciones:  
 
I. Realizar la evaluaci ón del i mpacto a mbie ntal de las obras, pr oyectos o  

actividades que se realizan en el territor io Municipal, de acuerdo a lo 
estable cido en la Ley Estatal en la Materia; 
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II.  Remitir, al Gobierno del Estado o la Federación según correspondan todas 
aquellas manifestaciones de impacto ambiental de obras o proyectos de 
desarrollo Urbano, turístico, industrial ó de servicios, que no sea de su 
competencia evaluar; 

III.  Expedir la factibilidad d e  giro y la lice ncia mun icipal, considerando la 
resolución de impacto ambiental que expido la misma Dirección de Protección 
Ambiental, e l Gobierno del Estado o la Federaci ón, s egún corresponda; sobre 
obras o proyectos de establecimientos comerciales; industriales o de servicios; 

IV. Dictar y aplicar en caso de deterioro ambiental con repercusiones peligrosas 
para el ambiente o la salud p ública, las disposiciones preve n tivas y/o 
correctivas, en coordinación con el Gobierno del Estado y la  Federaci ón , así 
como solicitar ante el Gobierno del Estad o o la Federación la asistencia 
técnica necesaria para la evaluación  del impacto ambiental o del estudio de 
riesgo, de materia Municipal. 

 
ARTÍCULO 31.- Los responsables de cualquier obra o pr oyecto, bien sea de desarrollo 
urbano ., turístico, de servicio y/o industrial,  deberán presentar ante la Unidad Operativa 
la manifestación o en su caso, la evaluación  del impacto ambiental correspondiente. 
 

 
SECCIÓN IV 

DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL IMPACTO URBANO 
EN EL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 32. - Las construcciones, desarrollo habit acionales y vivienda s en general, 
sólo p odrán realizarse en los sitios que deter minen los planes de desarrollo urbano, el 
H. Ayunta miento se reserva el derecho de  establecer  cond iciones particulares para la 
realización de cada proyecto;  así tamb ién aut orizará y supervisará el derribo y derrame 
de de árbole s en espacios públicos, condicionado ello a la reposición de la cobertura 
vegetal perdida, dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 33.- En los predios urbanos de propiedad privada, e l derribo de árboles 
deberá not ificarse a la autoridad municipal correspondiente, asumiendo el responsable 
del derribo el compromiso de recuperar la vegetación pedida.  
 

 
SECCIÓN V 

DE LA PROTECC IÓN AL AMBIENTE 
DEL IMPACTO TURÍSTICO E INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 34.-  Los estable cimientos comerciales, industriales o de servici os de 
competencia municipal, sin menoscabo de las leyes federales  o  estatales referente a la 
protección a mbiental, deberán instalar los equip os necesarios, así co mo disponer el 
desarrollo de actividades que permitan mejor la calidad del ambiente en el Municipio, o 
en su defecto  el  H. Ayuntamiento se re servará el derecho de negar su instalaci ón o 
funci onamiento. 
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ARTÍCULO 35.- Los desarroll os turísticos y de servicios de co mpetencia municipal, sin 
me noscab o de las leyes federales o estatale s, referente a la protección a mbiental, 
deberán fo mentar el con ocimiento, respet o y observación de la naturaleza, co mo 
fundamento de  sus ofrecimientos. 
 

 
SECCIÓN VI 

DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 36.- Con f in de apoyar las actividades de conservación y mejoramiento del 
ambiente, el H. Ayuntamiento, rea lizará las gestiones necesarias  a nte el Gobierno de l 
Estado para pro mo ver la educación ambiental formal; as í mismo impulsar á la 
educación ambiental no formal y la particip ación social de las distinta s, comunidades 
del Municipio, con el fin:  
 
I. Fo mentar e l respe to, mant en imiento y acrecentamiento d e los parques 

públicos urbanos y de barrio, así como del rest o d e las zonas y áreas verde s 
de jurisdicción municipal y  e l  resto ,  conocimiento y protecci ón de la flora y 
fauna doméstica s ilvestre  y acuá tica exis tente en el Mu nicipio; 

II.  Crear conciencia ecológica en la población que le impulsa a participar de 
manera conjunta con las autoridades en la soluci ón* de los proble mas de su 
localidad. 

 
ARTÍCULO 37.-  Para lo s fines se ña lados e n el Artículo anterior, el H.  Ayuntamiento a 
través de la Co misión Municipal de Protecci ón Ambiental  y  en coordinación con la 
Unidad Operativa y la Dirección de Educación, propiciará: 
 
I. El desarrollo de programas tendientes a mejorar la calidad del aire, la s aguas, 

el suelo y el subsuelo, apoyar a la Secretar ía  en la prot ecci ón, desarrollo y 
reproducción de la flora y fauna silvestre y acuática existente en el municipio, 
de lo s alimentos, así como de aquella s áreas cuyo grado de deterioro, se 
considere peligrosas para los ecosistemas; invitando a participar en el logro de 
estos propósitos a las in stitucion es educativas y de inve stigaci ón, y a la 
sociedad en general. 

 
 

SECCIÓN VII 
DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN OPORTUNA SOBRE 

LAS CONDICIONES DEL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 38.- El H. Ayuntamiento, por conducto de la Unidad Operativa, establecerá 
y operará permanentemente un sistema de monitorio o información sobre la calidad de l 
ambiente en el territorio municipal; para lo cual podr á: 
 
I. Solicitar la asistencia técnica de la federación y/o el gobierno del estado; así 

como establecer acuerdos de co ordinación con estos órdenes de gobierno 
para apoyar la realizaci ón de las actividades antes mencionadas. 
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CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE INTERÉS MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 39. - S e en tie nde por áreas naturales protegidas de inter és municipal 
aquellas zonas o extensio nes territoriales donde co-existen diversas especies de flora 
y fauna y que mantienen su equilibrio ecológico sobre las qu e ejerce su soberan ía y 
jurisdicción el municipio, y que han quedado sujetas al r égimen  de protecci ón. Misma 
que se considera de interés social y utilidad pública.  
 
ARTÍCULO 40.-  El. H. Ayuntamiento, de acuer do a lo que establece la Ley y la Ley 
Estatal en la Materia, determinar á medidas de protecci ón de las áreas naturales, y a 
través de la Comisión de Protección Ambient al, mantendrá un sistema permanente de 
información y vigilancia sobre los ecosi stemas. Así mismo,  e stablecerá  sistemas de 
evaluación y seguimiento de las acciones que emprenda. 
 
ARTÍCULO 41.- Son áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal: 
 
I. Los parques urbanos; 
II.  Las zonas sujetas a conservación ecológica de competencia municipal; 
III.  Las demás que tengan este carácter conforme a las disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO 42.- Las áreas naturales protegidas de inter és municipal se establecerán 
de conformidad con este reglamento. El H. Ayuntamiento podr á realizar los estudios 
previstos que se realicen para la expedición de la declaratoria de las áreas naturales 
protegidas, en  donde se  localicen la zona natural considerada. En caso necesario, 
podr á solicitar la asesor ía técnica y legal requerida a las autoridades correspondientes 
del Gobierno del Estado o  la Secretar ía.  Y deberá considerar dentro de los planes de 
desarrollo urbano, las zonas arboladas con el fin de conservar o mejorar la calidad del 
ambiente. 
 
ARTÍCULO 43.- Las declaratorias para el establecimiento, co nservación, 
admin istración, desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas, sin perjuicio 
de lo dispuesto por otras leyes contendrá: 
 
I. La delimitación del área, señala ndo la superficie, ubicaci ón, deslinde y en su 

caso, la zonificación correspondiente; 
II.  Las modalidades a que se sujetan, dentro de l área, e l uso de l 

aprovechamiento de los recur sos naturales en general, especialmente 
aquellos sujetos a protección; 

III.  La descripción de las actividades que podr á e fectuar se en el área, las 
modalidades y limitaciones a que se sujetar án; 

IV. La causa de utilidad p ública que, en su caso, motive la expropiaci ón de 
terrenos para la adqui sición de dominio observándose las prev enciones que, 
al respecto , determinen las leyes y reglamentos.  
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ARTÍCULO 44.- Las declarat orias deber án p ublicarse en el Per iódico O ficia l del 
Estado, y en los medios de información y se notificarán previamente a los propietarios 
o poseedores de los predios afectados, en forma personal cuando se conocier an sus 
domicilios, en caso contrario  se hará una segunda publicaci ón que surtir á efectos de 
notificación. 
 
El  H. Ayuntamiento informará a la Secretar ía de Desarroll o Urbano y Obras Públicas 
del Estado y a la Secretar ía sobre las declaratorias que se expidan de áreas naturales 
protegidas de ju risdicción muni cipal, para l os efect os de registros,  control y 
seguimiento que procedan. 
 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PROTECCIÓN DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUÁTICA 
EXISTENTES EN EL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 45.- Para la protección de la flora y fauna silvestre y acuática existente en 
el municipio, el H. Ayuntamiento podr á celebrar con la int ervención que corresponda al 
Gobierno del Estad o acuerdos de coordinación con la Federación para: 
 
I. Apoyar a la Secretar ía para hacer cumplir el establecimiento, modificación y/o 

levantamiento de las vedas de flor a y fauna silvestre y acuática dentro del 
territorio Municipal. 

II.  Apoyar a la Secretar ía e n la vigilancia y contr ol de aprovecha miento de 
recursos naturales en áreas que sean el habitat de especies de flora y fauna 
silvestre y acu ática, especialmente en las endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción, existentes en el municipio. 

IV. Denunciar ante la Secretaría la caza, captura, venta, compra, tráfico ilegal de 
especies de flora y fauna silvestre y acu ática existente e n e l municipio. 

V. Apoyar a la Secretar ía en la elaboraci ón y/o actualización  de un inventario de 
las especies de flora y fauna silvestre y a cuá tica existen te en  el municipio. 

 
ARTÍCULO 46.- Para apoyar las actividad es mencionadas en el artículo anterior, el H. 
Ayunta miento p odrá solicitar a la dele gación de la Secretaría en el Estado, la 
información y los requisitos legales para la creación del o los delegado (s) Municipal 
(es) de la Secretaría. 
 
Las funciones del delegado Municipal ser án las que  determine directa mente  la 
Secretaría o, en su caso, a través de su propia Delegación en el Estado. 
 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 47.-  El H. Ayuntamiento, al pr omo ver el saneamiento  atmo sférico dentro 
del territorio municipal, observará los siguientes criterios: 
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I. En los asentamie ntos urbanos, sin descuidar los de caract erísticas rurales, el 
aire debe mantenerse libre de part ículas y/o gases co ntaminantes, al menos 
en su nivel que resulte satisfactorio para el desa rrollo de actividades 
cotidianas. 

 
ARTÍCULO 48.- Para promover y efectuar al saneamiento atmosf érico,  correspo nde al 
H. Ayuntamiento , por conducto de la Unidad Operativa: 
 
I. Requerir, en el á mbito de su competencia, a todas aquellas personas físicas o 

morales, públicas o  privadas, que realicen actividades  contaminantes de la 
atmósfera; La i nstalación de los equipos de control pertinentes o la aplicaci ón 
de medidas necesarias para reducir o eliminar las emisiones contaminantes; 

II.  Dar aviso a las autoridades federales y estatales para l os efectos precedentes, 
sobre la exis tencia de actividades contaminantes de la at mós fera, cuando 
estas rebasen e l á mbito de competencia del Municipio ; Y preve rá ante la 
Secretar ía la aplicaci ón de medidas de control de contaminación atmosfér ica, 
cuando dichas actividades sen de jurisdicción  federal. 

III.  lntegrar y mante ner actualizado, el inv entario de fue ntes emisoras de 
contaminantes de la atmósfera que  se encontrase en territor io mu nicipal. 

IV. Programar e l mejoramiento urbano y suburbano; 
V. Diseñar y aplicar programas municipale s de ap oyo al saneamiento 

atmosférico. 
VI. Convenir , e n el á mbito de su competencia o media nte acuerd o de 

coordinaci ón con las autoridades federales o estatales, con los propietar ios o 
poseedores de establecimientos comerciales, de servici os, de reparación y 
mantenimiento e industriale s ubicados e n zonas habitacionales, su reubicación 
cuand o  sea mot ivo de quejas por parte de la poblaci ón, constadas por la 
autoridad competente, referidas a la emisión de co ntaminantes a la atmósfera. 

VII.  Vigilar que los servicios municipales no propicien o produzcan con taminación 
atmosférica e identificar las áreas ge neradoras de tolvaneras dentro del 
territorio municipal y establece rá programas de control con la participación de 
la población. 

VIII. To mar las medidas preve ntivas para evitar contingencias ambientales por 
con taminación atmo sférica, en coord inación  con el Gobierno del Estado; 

IX. Previo acuerdo de c oordinación con la federación y el Gobierno d el Estado, se 
elaborarán los in formes sobre la calidad de aire en el territorio municipal. 

 
ARTÍCULO 49.-  La emisión de con taminan tes a la atmósfera no deberá  exceder los 
límites máximos permisibles que s e establezcan  en las normas técnicas ecológicas por 
lo tanto, se prohibe, expeler, descargar o emitir contaminantes que alteren la at mósfera 
o que puedan provocar degradación o molestias en perjuicio de la salud huma na, la 
flora, la fauna y en ge neral de los ecosistemas del Mu nicipio. 
 
Tales  operaciones sólo podr án realizarse de con formidad co n el presente reglament o 
con la legislación estatal en la materia y con la ley y su s reglamentos  en vigor. 
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ARTÍCULO 50.- Se prohib e realizar que mas al aire libre de cualquier material o 
residuo, sólido o lí quid o  o con f ines de des monte o deshierre de terre nos sin la 
autorización expresa del Ayuntamie nto , quiene s pretendan llevar a cabo  una que ma, 
deberán presentar su so licitud por escrito justificando, ampliame nte el mo tivo por el 
que se requiera dicha acci ón . El Ayuntamiento analizará la solicitud y e n su cas o 
consultará con las autoridad es federales o estatales co mpetente s y resolverá en u n 
plazo  no mayor de 15 días hábiles, aprobado, condic ionado o negado el  permiso. 
 
ARTÍCULO 51.- Queda pr ohibido tran sportar en veh ículos descubiertos cualquier tip o 
de material o residuo que por sus características pueda desprender polvos  u olores. 
 
ARTÍCULO 52.- El H. Ayuntamien to a través de la U nidad Operativa regula rá las 
siguientes fuentes emisoras de contaminantes atmosféricas: 
 
I. Las naturales, que incluyen incend ios forestales no provocadas por el ho mbre, 

ecosistemas naturales o parte de ellos e n procesos de er osión por acci ón  del 
viento, pan tanos y otras semejantes; y 

II.  Las artificiales o inducidas por el h o mbre, entre las que se encuentra: 
 

A)  Las fijas, que incluyen fábricas o talleres, los gir os co merciales y de servicio 
de co mpetencia municipales. 

B)  Las mó viles, co mo veh ículos aut omotores de combusti ón interna, 
motociclistas y si milares. 

C)  Diversas, como la inciner ación , dep ósitos o que ma a c ie lo abiert o de 
residuos s ólidos municipales. 

 
 

SECCIÓN II 
DEL SANEAMIENTO DEL AGUA Y EL USO 

DE LAS AGUAS RESIDUALES 
 

 
ARTÍCULO 53.- En cua nto al sa neamiento y us o racional y saluble de las aguas 
residuales, corresp onde al H. Ayuntamiento,  por conducto de la Unidad Operativa, las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Vigilar que las aguas que se pr oporcionan en l os sistemas p úblicos de 

abastecimientos de las comunidades urbanas y rurales, reciban el respectivo 
trata de potabilización; 

II.  Elaborar y aplicar los p rogramas accesor ios para prevenir y controlar la 
con taminación de las aguas de jurisdicción municipal; 

III.  Vigilará y contro lará la conta minación del agua generada por los servicios 
públicos municipales; 

IV. Llevar y actualizar el registro de las descargas de agua a los  sistemas de 
drenaje y alca ntarillado que a dministre; y pr oporcionar la i n formación al 
Gobierno  del Estado para que sea integrada al registro nacional de descarga, 
a carg o de la federación; 
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V. Apoyar al Gobierno del Estado en el control de la calidad de las descargas que 
haya obtenid o su registr o para  lo cual tomará en cuenta las condiciones 
particulares de descar ga que haya fijad o, la Secretaría, as í como las normas 
técnicas eco lógicas aplicables al cas o. 

VI. Hacer las denuncias y gestiones c orrespondientes ante la Secretar ía, en cas o 
de que exista n descargas o vertimiento, en las aguas e ncontradas en el 
Mu nicipio,  de materiales radiactivos u otros de co mpetencia federal. 

VII.  Proveerá el reuso de aguas residuales tratadas en la industria, la agricultura y 
el riego de áreas verdes, y cuando satisfaga las normas técnicas ecológicas 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 54.-  En territor io Municipal las aguas residuales pr ovenientes de cualquier 
fuente, sólo  podrán ser utilizadas en la industria o e n la agricultura si se so mete n al 
tratamiento de depuraci ón que cu mpla con las normas técnicas ecológicas que 
establezca la Secretar ía, y bajo las disposiciones de la Co misión Nacional del Agua . 
 
ARTÍCULO 55. - Ate ndiendo las normas técn icas ec ológ icas expedidas p or la 
Secretaría, e n coord inación con  la SAR H, prohibe descargar, sin previo tratamien to, e n 
aguas resignadas o consesionadas al Mu nicipios para la pr estaci ón de servici os 
públicos y  en los sistemas de drenaje y alcantar illado de los centros de población, o 
infiltrar en terrenos aguas residuales que c ontengan con taminan tes, desech os, 
materiales radioactivos, o cualquier otra sustancia da ñina a la salud de las personas, a 
la f lora a la fauna a los bie nes de este Municipio  o que alteren al paisaje. 
 
Así mismo se pr ohibe el almacenamiento de aguas residuales que no se ajusten a la s 
disposiciones y  especificaci ones que al efecto deter minen   la Co misión  Nacional del 
Agua y la Secretaría de De sarrollo Urbano y Eco logía, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 56.- Todos los organismos públicos y privad os, que manejen descargas 
residuales  en territ orio municipal, deberán presentar ante la Unidad Operativa los 
registros correspondientes,  en un plazo no mayor  de seis meses, a partir de la 
aprobación de l presente reglament o; con el fin de que dichos registr os se integren y a 
descarga a nivel nacional, a cargo de la SEDUE . 
 
ARTÍCULO 57.- Todas las industrias y gir os comerciales y/o de servici os, que se sean 
objeto de regulación por parte de la federación o el estado y que manejen descargas 
de aguas residuales, en aguas de jurisdicción municipal; deb erán presentar ante la 
Unidad Operativa, el segu ndo bime stre de cada a ño, l os análisis físicos  y biológicos de 
sus aguas residuales, a l efecto de verificar el cu mplimiento de la regl amentación 
aplicable.  
 
ARTÍCULO 58.- Las descargas de aguas residuales de cualquier tip o, a los sistemas 
municipales de drenaje y alcantarillad o , deberán registrarse ante el ayunta miento  e n 
los formatos que para este efecto  se expidan. 
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SECCIÓN III 
DE LA PROTECCIÓN DEL SUELO Y DEL MANEJO 

DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES  
 
ARTÍCULO 59.- Para la pr otección y el apr ovechamiento de los sue los, así como para 
la correcta y eficaz reco le cción , ma nejo, reutilización y disposición final de l os residuos 
municipales, el Ayuntamiento con siderará el siguiente criterio: 
 
I. Los usos productivos del su elo no deben alterar el equilibrio de los 

ecosistemas; por lo q ue siempre se debe cuidar su integridad f ísica  y evitar  
toda pr áctica que favorezca la er os ión y degradaci ón de las características 
topográfica s que vayan en contra del medio ambiente. 

 
ARTÍCULO 60.-  En cuanto  a la pro tección del suelo y el mane jo  de los residuos sólidos 
municipales, corresponde al H. Ayun tamiento, por conducto de la Unidad Operativa, las 
siguientes  atribuciones: 
 
I. Vigilar que los servicios municipales no propicien o ge neren residuos sólidos 

sin  control; 
II.  Operar o  conce sionar el estableci miento del servicio  mun icipal de li mpia, de 

acopio, rec ic laje y disposición final de los residuos sólid os municipales; 
III.  Celebrar acuerd os de coordinación con  los ayun tamientos  de los municipios 

colindantes, excepto con los de otras entidades federativas, a fin d e recibir o 
enviar r esiduos sólidos no peligrosos para su di sposición fi nal en sitios 
oficialmente establecidos; 

IV. Realizar las de nuncias respectivas ante la Secretar ía, de las fue ntes 
generadoras de residuos sólidos peligrosos que existie sen dentro del territorio 
municipal, que operen  sin per miso u operaci ón;  

V. Llevar un inven tario de los sitios autorizados de disposición final de re siduos 
sólidos no peligr osos y  de la s fuen tes g eneradoras; que incluirán un registr o 
de las cantidades que se produce n, sus componentes y las caracter ísticas de 
los sistemas y siti os de mane jo, transporte, almacenamien to,  a lo jamiento, 
recuperación, tratamie nto y disposición final; 

VI. Promover la educación y la difusi ón entre la población sobre las formas de 
reciclaje y aprovechamiento in tegral de los residuos sólid os municipales,  con 
el fin de rac ionalizar la utilizaci ón d e materias pr imas y reducir la generación 
de desperdici os. 

 
ARTÍCULO  61.-  Cuando la realización de obras públicas o privadas puedan  provocar 
deterio ros sever os de los suelos, los r espons ables d eberán  i ncluir acciones 
equivalentes de restauración,  reparación  o regeneración de los daños producidos. 
 
ARTÍCULO 62.- Queda prohibido descargar, depositar e infiltrar contaminantes en los 
suelos co mprendid os  en el te rrit orio municipal, si n el cumplimi ento de las norma s  
técnicas eco lógicas correspondientes, que para tal efecto establezca la Secretaría. 
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Así mismo, los contaminantes deberán contar  con tratamiento  previo, a efecto  de reunir 
las condiciones necesarias para prevenir o evitar: 
 
I. La contaminación del sue lo 
II.  Las alteraciones nocivas en  el proceso b io lógico de los suelos. 
III.  La modificación, trastornos a alteraciones en el apr ovecha mien to, uso y 

explotación del suelo; 
IV. La con taminación de los ríos, cuencas, cauces, e mbalses, mantos acuíferos y 

aguas subterráneas. 
 
ARTÍCULO 63. - Queda prohibid o hacer us o de l os suelos, realizar t odo tip o  de 
acciones negligentes o que, por descuido,  puedan acelerar los procesos naturales de 
erosión y e mpobrecimiento  de los mismos. 
 
ARTÍCULO 64.- Toda persona física o moral, pública o privada, qu e reali ce actividades 
por las que genere, almacene, recolecte, aproveche o disponga de residuos sólidos no 
peligr osos, deberá  ajustarse a las normas y di sposiciones  que fije el presente 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 65.- Todos los particulares, que reali cen actividades que generen residuos 
sólidos municipales, que no utilicen los servici os municipales de recole cción, manejo , 
transporte  y disp osición final; ser án responsables de esta s actividades; así como los 
daños a la salud, e l  ambiente o al paisaje, y podrán ser amonestados, sancionados 
econó micamente o sufrir arrest os administrativos hasta por 36 horas, que en cualquier 
caso será impuesto por la Autoridad Municipal c orrespondiente. 
 
ARTÍCULO 66. -  T odas las ind ustrias, materia de regulación  municipal, serán 
responsables del almacenamient o, manejo, transporte y destino fin al de los  res iduos 
sólidos que pr oduzcan, así como de los da ños que ocasionen a la salud, al ambiente o 
al paisaje.  
 
ARTÍCULO 67. - Queda pr ohibid o destinar terren os, bajo cualquier r égimen, de 
propiedad como  siti os de disposición final de res iduos só lidos municipales, sin la 
autorización del R. Ayunta miento. De manera especial, n o se aut orizará e l 
estab leci mie nto de siti os de disposición final de residuos s ólidos industriales en el 
municipio, si n o se cu mple con las normas t écnicas e cológicas e mitidas por la 
Secretaría y con los requisitos jurídicos y ad ministrativos requeridos en e l caso. 
 
ARTÍCULO 68 .- Los pr ocesos industriales, materia de regul ación municipal, que 
generen residu os de lenta degradación o no  biodegradables como el plástico, el vidr io 
aluminio y otros materiales similar es, se aju starán a las normas técn icas ecoló gica s 
que al efecto expida la Secretaría . 
 
ARTÍCULO 69 .- Dentro del Mu nicipio, l os responsables de la g eneración, 
almacenamiento , ma nejo, transporte, destino final de los residuos só lidos, así  la 
ciudadanía  en general, est án ob ligados a ap oyar la apl icaci ón de las medida s 
preventivas que al efe cto determin e la Secretar ía, si se trata de competencia federal y, 
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en caso de ser de c ompetencia municipal, las que establezca el Ayu ntamiento; as í 
mismo se sujetar án para su establecimiento a las no rmas técnicas eco lógicas que al 
efecto  determine la Secretar ía. 
 
ARTÍCULO 70.- En el mun icipio, queda pr ohibido transportar y depositar, en las áreas 
de destin o final que al efecto existan, todos aquello s residuos provenientes de los 
municipios o entidades federativas cercanas o no,  sin el pleno consentimiento de la 
Comisión Municipal de Pro tección Ambiental. El permiso estará condicionado al tipo de 
residuos  só lidos, al cumplimient o de las normas técnicas ec ológicas emitidas p or la 
Secretaría y al pago de derechos correspondien tes. 
 
ARTÍCULO 71.- Queda prohibido descargar residuos sólid os de cualquier tipo en la vía 
pública, camin os, cauces, vasos terrenos agríco las o  bald íos. 
 
 

SECCIÓN IV 
DE LA PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN VISUAL 

O PRODUCIDA POR OLORES, RUIDOS, VIBRACIONES, RADIACIONES U OTROS 
AGENTES VECTORES DE ENERGÍA 

 
ARTÍCULO 72 .- El H. Ayuntamie nto, para establecer pr ocedimientos tendientes a 
prevenir y c on trolar la c ontaminación visual o provocada p or o lores, ruidos, 
vibraciones, energía térmica o lumínica, observará  los siguientes cr iterios: 
 
I. En el ambiente existen fuentes natura les de energía térmica, lumínica, olores, 

ruid os y vibraciones. As í mismo, existen otras generada s p or el hombre, 
llamadas también  ar tificiales, ambas pueden ser o  no perjudiciales a la salud o 
al ambiente. 

II.  Cuando ambas fuentes, las naturales y las artific iales, s on a lterada s, 
incrementadas o generadas sin c ontro l; se convierte n en foc os de 
contaminación que ponen en peligro la salud y el equilibrio de l os ecosistemas; 

III.  La contaminaci ón  que  es generada por  olores, ruid os, vibraciones, energía 
térmica y lu mínica, en tre otros, debe ser regulada para evitar que rebasen los 
límites m áximos de toleración humana o, en su cas o, sancionar 
enérgicame nte toda acción que contribuya a la generaci ón de las emisiones 
con taminantes antes mencionadas. 

 
ARTÍCULO 73 .- En mater ia de prevención de la contaminación ambiental producida 
por olores, ruid os, luces, radiaciones y otros age ntes vectores de energía así como la 
regulación de la contaminación visual; corresponde al H. Ayuntamiento,  por conducto 
de la Unidad Operativa, la siguiente atribución: 
 
Adoptar las acciones necesarias para evitar que la s emisi ones de c ontaminación 
visual, olores, ruid os, vibraci ones, energ ía térmica y lu mínica rebasen los  límites 
máximos contenidos en las normas técnicas ecológicas establecidas por la Secretaría, 
considerando los valores de concentración máxima permisible para el ser huma no de 
contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de Salud. 
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ARTÍCULO 74.- Toda persona física o mora l, pública o privada que realice actividades 
industriales, co merciales, de servici os o de cualquier otro  tipo que por su naturaleza 
producen e misiones de o lores, ruido, vibraciones, energ ía  térmica y lu mínica; y que 
estén afectand o a la población, deber án poner en pr áctica las medidas correctivas, 
instalar los dispositivos y aisla mien tos necesarios para reducir dichas emisiones a nivel 
tolerables, o en su caso, optar por su reubicación. 
 
ARTÍCULO 75.- No se aut orizará, en las zonas habitacionales o colindantes a ellas as í 
como a centr os escolares y h ospitalarios, la instalaci ón de est able cimientos 
comerciales, industriales, de s ervicios y de cual esquier o tro giro que, p or sus 
e misiones de olores, ruidos, vibraciones, energía  térmica, lumínica y sonora pueda n 
ocasionar molestias a la población. 
 
La aut orización del H. Ayun tamiento,  por  conduct o de la Un idad Op erativa, para la 
ins talación de que se habla e n e l párrafo anterior, quedar á considerada a la 
implementación , por parte d e los  interesados de medidas te ndie ntes ha: pr evenir, 
contro lar y c orregir sus e misiones de olores, ruido, luces, vibraci ones y e nergía 
térmica, para evitar los efectos nocivos y desagradables de la p oblación y al ambie nte . 
 
ARTÍCULO 76. - Queda pr ohibid o pr ovocar e misiones de radiaci ones qu e pueda 
contaminar el aire, e l agua o los suelos, la f lora, la fauna, o los alimentos, que 
conlleven al deterioro  te mporal o permanente de la salud o los ecosistemas. 
 
ARTÍCULO 77.- Cualquier actividad no cotidiana que se vaya a realizar en los cen tros 
de pob lación cuyas emisiones y olores, ruid os, vibra ciones, energía térmica y lumínica 
rebasen o puedan rebasar los límites máximos estable cidos o las normas  técnicas 
ecológicas,  o puedan  ocasionar molestias a la  población requiere permiso del H. 
Ayuntamiento para p oder realizarse. 
 
ARTÍCULO 78.- Queda sujeto , a la aut orizaci ón del R. Ayun tamiento la colocación, 
pintad o, pegado, etc., de anuncios c omerciales, promocionales  y de cualquier otro  tipo , 
en la vía pública. 
 
El H. Ayu ntamie nto de signará  los sitios para la c olocación de estos a nuncios y 
establecerá los pla zos de exhibición, as í como los derechos a cubrir, a qui ene s 
soliciten esos espacios y t odo a nuncios que sea co locado fuera de l os sitios 
autorizados, será remo vido y el resp onsable se har á ac reedor a la sanci ón 
correspondiente. 
 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
SECCIÓN I 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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ARTÍCULO 79 .- Cua ndo e n el territorio municipal se pr esenten e mergencias o 
contingencias a mbie ntales que p ongan en peligr o la salud p ública o repercuta n 
peligrosamente e n los ecosistemas locales y, as í mismo, no r equieran de la acci ón 
exclusiva del Estado o la Federaci ón; la Unidad Operativa podrá ordenar como medida 
de seguridad el deco miso de la s substa ncia s o  materiales contaminantes, la clausur a 
temporal y/o parcia l de la fue nte contaminante; de la misma forma, promoverá ante las 
autoridades correspondientes del Ayuntamiento, la ejecuci ón  de otra s medidas d e 
seguridad que en  su á mbito de co mpetencia y en los orde namientos locales existan. 
 
ARTÍCULO 80.- Cuando las e me rgencias ecológica s o las contingencias ambientale s 
rebasen el á mbito de co mpetencia del Municipio , el H. Ayuntamiento, por conducto de 
la Unidad Operativa, no tificará  in mediatament e a la Secretaría o  a las Aut oridades 
Estatales correspondientes para que éstas decomisen , retengan o destruyan las 
substancias o productos c ontaminantes y, en su ca so, apliquen algunas de la s 
sanciones establecidas en el artículo 170 de la Ley General de Equilibrio  Ecológico  y la 
Protección al A mbie nte , en caso de ser de c o mpeten cia federal y e n el art ículo 
indicado e n la Ley Estatal de la Materia, en caso de  corresponder le al Gob ierno del 
Estado  intervenir. 
 

 
SECCIÓN II 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  

 
ARTÍCULO 81.-  Corresponde al R. Ayuntamiento, por  conducto  de la Unidad Operativa 
las siguien tes atribuciones en materia de i nspecc ión y vigilancia en materia de 
protección a mbiental: 
 
I. Celebrar acuerdos de coordinación con la s autoridades federales p ara realizar 

la inspección y vigilancia necesaria s, dentro del territorio municipal, con el fin 
de verificar el cu mplimiento de los asuntos, que sean de co mpetencia de los 
órdenes de gobierno  antes mencionados. 

II.  Realizar, dentro de l territ orio municipal, las visitas de i nspección  que 
consideren necesaria s, a ún en d ías y h oras inhábiles, a los pred ios, 
establecimientos o giros industriales, comerciales, de ser vicios   y, en general, 
a cualquier lugar, de su competencia con el fin de vigilar el cu mplimiento de 
las disposiciones del presente Regla mento. 

III.  Realizar las visitas, inspecciones y, en general, las diligencias necesarias, e n 
el á mbito de su co mpetencia o , en caso de existir acuerdo  de coordinaci ón con 
la Federaci ón o el Estado,  en el de las órde nes de g obier no antes se ñaladas, 
con el fin de  co mprobar la existencia o inexistencia de fuentes o actividades 
captadas mediante la Denuncia Popular. 

 
Dicho personal está obligado a identificar con la persona responsab le que atenderá la 
diligencia, mediante credencial vigente y oficio de comisión debidamente fundada y 
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motivada expedid o por la Unidad Operativa, en el que se precisará e l lugar o zon a que 
habr á de inspeccionarse, la vigencia de la orden de in spección, su objeto y alcance. 
 
ARTÍCULO 82.- La persona responsable con quie n se atienda la diligencia, deberá 
permitir al personal autorizad o el acceso al lugar o lugares sujet os a inspección, en los 
términos previst os en el oficio de co mis ión a que se hace referencia en el artículo, así 
como a pr oporcionar toda clase d e in formaci ón que conduzca a la verificación de l 
cumplimiento del pr esente  Regla me nto y d emás  di sposiciones aplicab les, con 
excepción de lo re lativo a derech os de pr opiedad industrial que sea confidencia l 
conforme a la Ley, la inf ormaci ón deberá mantenerse por la aut oridad en ab so luta 
reserva, salvo en caso de requerimiento judicial. 
 
ARTÍCULO 83.- El  personal aut orizado podrá so licitar el auxil io de la fuerza pública 
para efectuar la visita de insp ección, cua ndo alguna o algunas personas obstaculicen o 
se opongan a la pr áct ica de la diligencia, independie ntemente de las sanciones a que 
haya lugar. 
 
ARTÍCULO 84.- De toda visita de inspección, el pers onal aut orizado levantará un Acta 
circunstanciada de los h echos que en el lugar se ap recien, en  presencia de dos 
testig os n o mbrados por el visitado o,  en  el caso de negar se,  por aque llos que para e l 
efecto  designe el inspect or. 
 
ARTÍCULO 85.- Los dat os que deberá contener e l acta de i nspección son: 
 
I. Los datos generales del visitado. 
 

a)  Nombre o razón social del lugar o establecimiento, si lo hubiere 
b)  Nombre de l propietario(a) de l lugar o establecimiento, así como su R.F.C.; 
c) Domicilio del lugar o establecimiento (cal le y número, colonia, barrio o 

pob laci ón Municipal, Estado, etc.). 
d)  Giro del lugar o establecimiento, si lo hubiere;  
e)  Invers ión estimada del capital invertid o, en el lugar o el establecimiento;  
f) Docume ntos  (con folio y fecha de donde se tomaron los datos,  si existiese). 

 
II.  Fundamento  legal del acta y la visita de in spección: 
 

a)  El lugar donde se levanta el acta (municipal); 
b)  Hora y fecha del levantamiento del acta; 
c) Nombre, Número de Credencial, Número y fecha del Oficio de Comisión del 

Inspector ; 
d)  El fundamente jur ídico de la inspección. 
e)  El nombre de la persona que atiende la diligencia;  

 
III.  Nombre, estado civil, edad y d omicilio de los testig os; 
IV. Los hechos circunstanciados que en lugar se apreciaren; 
V. La garantía de audiencia (manifiesto) del visitado; 
VI. Observaciones del inspector; 
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VII.  Fir mas de los que intervinieren y los testigos del acta de in spección. 
VIII. Hora de t érmino de la diligencia. 
 
ARTÍCULO 86.- El personal aut orizad o para la inspecci ón deberá dejar el or igen del 
oficio  de c omisión y la o  las copias del acta de inspección. 
 
ARTÍCULO 87.- Si la persona con la que se entendió la diligencia se negara a firmar el 
acta o a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella; sin que 
esto afecte su validez. 
 
ARTÍCULO 88. - El H. Ayuntamiento, a través de la Unidad Operativa, con base en el 
resultado de las inspecciones a que se refiere este regla mento, dictará las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias que se hubieren encontrado, notificándole a l 
interesado y dándole  un plaz o para su r ealización, así c omo cualquiera de las 
sanciones administrativas a que se hubiere hecho acr eedor, que se mencionan en el 
capítu lo respectivo. 
 
ARTÍCULO 89.-  Dentro  de  los 5 días hábiles que sigan al vencimiento  del plazo 
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregula ridades observadas, este 
deberá  co municar por  escrito y en forma detallada  a la aut oridad ordenad ora, haber 
dado cumplimie nto a las medidas ordenadas en lo términos del requeri miento 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 90.-  Cu ando se trate de segunda o  posterior  inspección para verificar el 
cumplimiento de un requ erimie nto o requerimie ntos a nteriores, y de l acta 
correspondientes se desprende que n o se a dad o cu mplimiento a las medidas 
previamente o rdenadas, la autoridad co mpetent e p odrá imponer la sanci ón o 
sanciones que procedan conforme al capítulo correspondiente de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 91.-  En los casos en que pr oceda la autoridad correspondien te har á del 
conocimiento del ministerio p úblico la realización u emisión de acta s que pudieran 
configurar uno o más delitos. 
 

 
SECCIÓN III 

DE LAS SANCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 92 .-  Las violaciones a l o dispuesto en este r egla mento  c onstituyen 
infracción y serán sancionadas en el á mbito de  su  co mpetenc ia  po r el Presidente 
Municipal a través de titular de la Unidad Operativa o del funcionar io en quien delegue 
esta funci ón; en bas e a lo que estable ce el art ículo 171 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecci ón al Ambiente y el co rrespondiente a La Ley Estatal en la 
materia, con una o más de las siguientes sanciones: 
 
A)  Multa por el equivalente de 20 (veinte) a 20,000 (vei n te mil) días de salario 

mínimo general vigente en el Municipio, en e momento de la infra cción. 
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B) Clausura parcial o  to tal, temp ora l o definitiva de las fuentes o ac tividades que 
originen deterioro ambiental, cuando no sea de jurisdicción federal o  estatal; 

C)  Arresto hasta 36 horas, y cuando la gravedad de la infracción lo a merite, se 
procederá a cancelar la lic encia Municipal para operar, fu ncionar o prestar 
servicios de las actividades d el infractor, cuand o las actividades sean de 
jurisdicción federal o  estatal. 

D)  En cas o de reincidir, se podrá  imponer hasta 2 tantos de la multa y; si la falta 
fuera grave se impondrá la clausura definitiva. 

 
ARTÍCULO 93.- En caso de co mprobar la re sponsabilidad de haber rea lizado actos u 
comisiones que generen o puedan generar deterioro a mbiental o da ños a la salud 
dentro de l territorio  municipal independientemente de la sanci ón  impuesta p or la 
autoridad e l infractor tiene la obligación de realizar o, en su defect o  cubrir l os gastos de 
acciones de r estauración y/o  reparación de daños,  hasta que las condiciones 
ambientale s o de salud se restablezcan, aspect o  que det erminará  la aut oridad 
municipal. 
 
ARTÍCULO 94.- En l os casos de clausura parcial o total, temporal o  definitiva, el 
personal comisionado para ejecutar estas sa nciones o medidas de seguridad, 
procederá  a levantar un acta circunstanciada de la diligencia. 
 
ARTÍCULO 95.- En caso,  de  que el infract or sea jornalero, obrero o trabajador ,  no 
podrá ser sa ncionado con multa mayor del impor te de su  jornada o  salario de un día, 
tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá de l equivalente de un 
día de su percepción. 
 
ARTÍCULO 96.-  La obstrucción de las funciones encomendadas a las aut oridades o 
personal encargad o de la aplicaci ón del prese nte Regla mento o la oposición 
injustificada para p ermitir que se reali ce alguna obra e instalación para evitar el 
deterio ro ambie ntal, serán sancionados de acuerdo, a l o estipulado p or este 
regla mento. 
 
ARTÍCULO 97.-  Para la calificación de las infracci ones a este Regla mento, se tomar á 
en consideración: 
 
I. La gravedad de la infracción; 
II.  Las condiciones económicas del infract or; 
III.  La reincidencia si la hubiere. 
 
ARTÍCULO 98.- Para efectos del presente Reglamento se entiende  por reincidencia: 
 
I. Cada una de las subsecuentes infracci ones a una misma d isposi ción 

cometidas durante los tres añ os siguientes a la fecha de resolución en la que 
se hizo constar la infracción procedente; 

II.  La emis ión constante y reiterada de las r ecomendaciones t écnicas y 
administrativas hechas al i nfractor; 



Compilación de Reglamentos Municipales  
Secretaría General de Gobierno, Coordinación de Asuntos Jurídicos y Normatividad 

Página 29 de 30 

III.  El incu mplimiento constante y reiter ado de los plazos fijados para el pago de 
las infracciones cometidas. 

 
ARTÍCULO 99.- Las sanciones establecida s en el presente, se impondrán sin perjuicio 
de otro  tipo de responsabilidades que surjan en apeg o de o tras disposiciones legales.  
 

 
SECCION IV 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
ARTÍCULO 100.- Contra resoluciones y act os emanados de la Comisión Municipal de 
Protección Ambiental y/ o  la Unidad Operativa que para su impugnaci ón no tenga 
señalado tramitar especial en este Reglament o , procederá el recurso de revisión que 
se interpondrá ante  el titular de la Direcci ón  en  forma personal o por representante 
legal debidamente acreditado,  en un plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación. 
 
ARTÍCULO 101.- La tramitaci ón del r ecurso de revisión se sujetar á a las normas 
siguientes: 
 
I. Se interpondrá por escrito en el que se precisan el nombre y domicilio de 

quien promueve, los agravios que causa la resolución o acto impugnado, y los 
nombres de las autoridades que hayan dictado la resolución o ejecutado el 
acto. A este escrito deberá acompañarse, en caso, los documentos 
justificados de la personalidad del pr omovente, si ésta no se tiene ya 
reconocida por las autoridades municipa les más la s pruebas que se estime n, 
con copia para las autoridades, funcionarios o e mpleados, cuya resolución o 
acto se impugne . 

II.  Al recibir las copias a que se refiere la fracci ón anter ior, los destinatarios de 
ellas reunir án a la U nidad Operativa los informes que procedan, exhibiendo la 
justificación y pruebas que estimarán pertinen tes.  De no re ndir tales informes 
den tro de  los cinco días siguientes al recib o de la s copias, se t endrá por 
cier tas las re soluciones o los actos impug nados, aunque su legalidad quedará 
a juicio  de la Dirección al resolver el recurso. 

III.  A c ontinuación del t érmino de cinco  días me ncionado, se tendrá  por abierto un 
término de pruebas hasta de treinta días, para de sahogarlas las que deben  ser 
ofrecidas al interponerse el recurs o y a l  rendirse los informe s previst os, así 
como para desahogar los estudios, inspecciones y demás diligencias, inclusive 
pruebas, que considere necesarias la Un idad Operativa. 

IV. La resolución c orrespondiente deber á dictar se dent ro de los treinta días 
siguientes al  término para pruebas y dilige ncias establecidas en la fracci ón 
anterio r, y antes de ella, los interesados podrán presentar alegatos por  escrito . 

V. La res olución de los recursos ser á dictada por el C. Titular de la Un idad 
Operativa o el Servidor Público  a quien se delegue dicha facultad. 

VI. lnterpuesto el recurso, quedará suspendida la ejecuci ón de la reso lución 
impug nada y la con tinuación de los actos que se reclama n, salvo que con la 
suspensión s e  contravengan d isposiciones de o rde n público y se afecte e l 
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interés social. Estos ú ltimo a juici o del fu ncionario o empleados de la Un idad 
Operativa, cuya res olución o acto se haya recurrid o, per o bajo su 
responsabilidad, que le será exigida y, es su  caso, sancionada por la Unidad 
Operativa.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- El presente Regla mento derogará todas la s disposiciones que al efect o 
existieren en o tros jurídicos del Mu nicipio , para los cual deberá hacerse la s notificación 
pertinentes. 
 
SEGUNDO.- Entrará en vigor  a partir del día 24 del mes Noviembre de 1993   y será 
aplicado en todo el territorio municipal. 
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